
VCEM 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

Ref. Ejecutivo 

Demandante: Carmen Edith Cano Jiménez 

Demandados: Jessica Milena Barrera Viedman  

Rad: 2019-00854-00 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora junto la 

demandada Jessica Milena Barrera Viedman, quien se identifica por su 

correspondiente firma, solicitud que fue remitida desde la cuenta electrónica 

suministrada por el apoderado actor juancabeve@gmail.com, este Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del presente proceso por el término 

de (30) días, el cual será contado a partir de la notificación de la presente 

providencia de conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que una vez concluido el término de 

suspensión solicitado de común acuerdo, se programara nueva fecha para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso.      

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

VIANY CAROLINA ESQUIVEL MOLINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
EN ESTADO No. 087 DE HOY 01 DE 
OCTUBRE DE 2020. NOTIFICO 
PROVIDENCIA ANTERIOR. 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 

mailto:juancabeve@gmail.com

